
Período 2016 

egistro de Decretos 

m d 

Visto la Ordenanza 7394 modificada por Ordenanza 8548 y 9106, y la Ordenanza 11358 

Presupuesto General para el año 2016 y; 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de la necesidad de incorporación del Programa Sanidad 

Escolar (PROSANE) al Presupuesto vigente dentro de la órbita de la Secretaría de Salud. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Amplíase en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUATRO ($ 279.204-) la siguiente partida del Cálculo de Recursos vigente: 

1000000000 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL NO FINANCIERO 
1100000000 - ADMINISTRACION MUNICIPAL 

1110000000 - ADMINISTRACION CENTRAL 
1110100000 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
1110140000-SECRETARIA DE SALUD 
CALCULO DE RECURSOS 
AMPLIACION 

17.2.38.00  Programa de Sanidad Escolar 

ARTÍCULO 29: Ampliense en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUATRO ($ 279.204-) las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos del 
Ejercicio 2016. 

1000000000 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL NO FINANCIERO 
1100000000 - ADMINISTRACION MUNICIPAL 
1110000000 - ADMINISTRACION CENTRAL 
1110100000 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
1110100000 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
1110140000-SECRETARIA DE SALUD 
PROGRAMA -PROGRAMA DE SANIDAD ESCOLAR 
133 — De Origen Nacional 

1.6.00 Beneficios y compensaciones $279.204 

ARTICULO 39: El presente decreto sera refrendado por la señora jefa de gabinete.- 

ARTICULO 49: Cúmplase, regístrese/ públíquesé_y'_árchívese.— f 
— 
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